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Articulo cuarenta y ocho.-'-La Comisión, Ejecutiva estlU'á com-
pueSta del' modo siguiente: ' 

Presidente, m, Almirante en la situación prevista en' el ar
ticulo noveno de la Ley de veinte ,de diciembre de mil novecien
tOó. cincuenta y dos o en la situación de «reserva». 
, VicepreSidente. - un General ele CU~lquiera de los Cuerpos de 
la Armada en la situación que a contlnuaciÓD seexprésa: 

Cuerpo de Infantelia d~ Marina: En la situación «13»' o en 
la de -Ilres.ervalt. 

hablan de recaer en perronas de reconoCida competencia eÍllas 
cuestiones 'dé la especial incumbencia del Consejo. Posterior
ménte, aquel nÚl.llero quedó fijado en catorce por Decl'~ de 
veintitrés de enero, de mil novecientos <;incuenta y míev~. 

Cuerpo de Máqumas: En la situación prevista,en el artículo 
noveno de 12.' Ley de veittte de diciembre de mil novecientos' 

D:chós asesores se han venido nombrando:hasta la fecha 
con carácter permanente. {Xlr entender que as! debían Interpre
tarse las precitadas disposiclónes; pero la exPeriencia há de
mostrado llue., a'lIemás de 105 catOrce hov existentes con aquel 
carácter. se precisa en ocasiones el asesoramleúto clrCtmstandal. 
por tiempo limItadO. de perS~)llas espeeialmente preparadas y 
capacitadas para el estudio de problemas que 'se planteán de 
modo eventual y <transitorio, y por talC1!.USR procede autorIz::U

'al Ministro de Obras Públicas para nombrar un número limi-, 
tacto de asesores' de esta clase cuando l¡ts élrcui1stancias 10-
reqUieran y 'pore} tiempo qUe ést,ag perduÍen. 

e1ncuenta y dos o en la de «reserva». " 
ReStantes Cu~rpOS::gn!a situación de «Í'e6!!rva». 
Vor.a1es: Un Jefe de :¡:ntendencia, Contador;' otro, Tesorero.., 

Pagador~ un Jefe de Intervención y un Jefe del Cuerpo JUrÍ
$co. que' actuará como Asesor. Será Secr,etario, de esta, Comi- ' 
'stón, un Jefe de cualquiera de los CuerPos de la Armada. 

En consecuencia. a propuesta del Ministro -de Obras Públié8s 
y prev1¡l deliberación del Consejo de MiniS,tros en .sü reunión 
del dia veintidós de enero de mil novecientos sesenta, , 

El nombramiento de' Jos . .miembros de.' esta Comisión Ejecu
tiva será de lIbre desígniu!ión del Min~tro. oyendo antes alPre- ' 
~dente 'del Consejo de Gobierno', 

DISl?-QNGO: 

'Asi lo ctlspongo poi eJ.preseílteDecreto, dado' ~ Madrid a 
veinticinco de febrem de mil noveCientos~ta. 

FRANCISCO FRANCO 

, 'El Mtn1sko de Marina" ' 
~ELlPE JOSE: ABARZUZA y OLIVA 

• • • 

MI-NÍSTERIO 
DE O B R A SPU B L 1 e A S 

DreNE TO 28411960, de 25 de f~brero, por el qp-e se recti-' 
fica el tereto del 11.1/1960,de 28 de e1ÍéTo; que, modificó 
la composición del Consf!1o Swperior de FerrociJ..Trlles, 
,11 'rrans'f!OTte8 por ,Carretet.a, 

Por Decreto nfun~o c1e~to once. de vemtlocho de' enero, de 
lullociVecientos sesenta. se modíflcó ia composición del Consejo 
Superior de Fettocan:lles y Transportes por Carretera. 

En; el texto de dicho Decreto se desllzaron alguDas -omiSiones, 
t:ffi Cu.#tto al m1rÍ1ero de repr~ntanteSqúe han dé formar,parte 

, del Consejo y al mvdo de' ser designados, por lo que debe rec
tifiéarse subsanando debltlamente las deficiencias obserVadas. 
- En su virtUd, a' propllilSta del Mini~ró tie Obras PúbUcas y 
previa: deliberación del CoilSejode MinLstiosen su reunión,del 
día diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta. ' 

DISPONGO: 

ArtíCulo úhlco.-se rectifica el texto del Decreto número ' 
ciento once, de velnt!oclW de enero de mil 'novecIentos sesenta, 
que modificó la composic-lóo del Consejo Superior de Ferro,. 
tarrlI~ y Transportes, por C¡uTetera, debiendo entenderse re-. 
dactado del ,modo sigUiente: 

«Por Decreto de veinUbch; de Iliclembre ~ mil Il9vecientos 
cuarenta_ y cinco se Creó el Consejo Supenor de Ferrocarriles 
X .'Dransportes por Carretera. del cual, babia de formar parte 
un representante del entonces existente ;Ministerio. de industria 
¡y Comercio. 

Oreado posteriormente el Ministerio de Comercio, y da'da la 
l.'11portancla Que lOs transportes tienen en 10 referente al ce
mercto. tanto en 'el Interior delpals como al ·de expo~ón, 
parece aconséjableque exista un representante de dicho Depar
tamento en un Organismo al que compete estudiar e infocmar ' 
todo lo que al transporte terrestre se refiere 

AsÍm!smo. y' por las mts~as razones, es aconsejable que en 
dicho Consejo Superior exista un representante deÍ Ministerio 
de la Gobernación. al que se le atribiiye pOr Ley de treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve la vIgilancia y <lis
cipllna del transporte por carretera, 

El1'eJ Decreto de veintiocho de diciembré"de mil novecientos 
cuarenta y cinco antes cit.ado se faculta al Ministro de Obras 
Públkas para señalar el número de asesores técnicos que en el 
OOllsejO fuera necesario y para hacer sus nombramientos, que 

I -

Artículoprimero.-El ártículotercero del'Becr~ de veIn
tiocho de diciembre de mil novecienl;osmIarenta' y clllco. POl" el 
que se creó, el Conselo Superior de Ferrocarriles y, TranspOrtes, 
poI' Carretera, q'uedará redactad. en la formas~ente: , 

«ArtíCUlo tercero.-Formarán. ádemá&, párte dél, Consejo 
tr:esrepresentantes del MiniSterio de Obras <Públklas. dos J re- ' 
Presentantes del MinIsterio de Hacienda, un representante de 
cada uno de ~los¡i,.p.nLsteriosdd Ejércit9. Gobernación, Agri-, 
cultura. Industria, 'Trabajo, y 'Comen'lo tres representantes 
de.la Red Na'CióI1l\l de los Ferr:ocarriles EspatloléS" un répreseh~, 
1;fIntede, la Explotacl6n ,de Ferrocatrl.les pOr e} Estado. cuatro', 
representantes del \Slndicato NacJon,al de Transportes, y Comu
lÚcaciónes. representando uno de e1loo al, Sector «PalÍlillos de 
HieNolt.y'los otros tres al de «Caminos OrdinarIoS», debiendo 
destgnarse a- uno de estos últlmo.scomo represeÍltanté de las 
Empresas de' transpor.te.s de mercancfas; 'un ,representante del 
Consejo, de .Economía 'NacIonal y' llI} representante del Oun.sejo 
Súperior de Cámaras, de Comercio, Industria '1 Navegación. 

• Los' vocales representantes de ¡Ós Ministertosserán desig
nados por' el M~nLstro respectivo, "i los demás por ,el 'Mtn1stro.: 
de Obras. Públ1cáS.» " " , ' , _ 

Artículo • segundO.-Además de Íos' Catorce asesorés téCnieoa' 
de P4Wtill¡¡. que se fijaron por el- Decreto d~ veintitrés qe enetO ' 
de. mil 'novecientos cincuenta y nueve. ,Podrá el -l'4Jillstro de 
Obras Públicas, cuando clrcunstancialmentl> lo requiera el estu
dio de determinados asuritos: adscribir 9.1 Consejo.' con carácter . 

, eventual. y Sólo ¡jOr el, tiempo neces.arlo' para desarrollar tales 
estudiOS; lID nú~ero dé asesi)r~ técnicos no perríumentéS cuyo 

, n~ejo en ningún momento podrá ller'mayor de cuatro, espec1a.1 1 

,'y únicamente encargadOs de los trabajos que m<itivarón su de
sig11ación.» ,~ 

Así lo dispongO por el Pl'eSénte Decreto, dado enMadri'd a 
veinticiíloo de febrero de mil nmleciéntos sesenta. 

FRANCISCOFRA,NCO 
/ 

El Ministro de Obras Mblicas .. 
JORGE VIGON SUERODIAZ ' 

• * * 

DECRETO 28511960; rlC 25 de febrero, por elJlue se cred 
la Subdirección General. de Ferrocarrlles, TranVías 1J 
Tr,,'.sporles por, Carretera. . 

La mcesantemente creciente Importancia y complejidad de la; 
labor encomendadá a la, Dirección General de ,Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carretera hace necesario ccmpletar 
su organlzadón i!ctual, creando una Subdir(cción única. encar- ' 
gada de a1.lxiUar al Director' genéral y desempeñar :as fundo
.nes de1eg~ílS que se l~ confieran, solución qUe viene adoptán-' 
dose en los distintos Departamentos ministeria.les, }' que recien
temente h'i' hido aplicada coníndudable resultado en e propkl 
Departamento de Obras Públicas, donde ya existe la. Subdirec

'c1ón Generai de Obra.~ Hit:lráuJicas. 
En su vittud. a propuesta dé] Ministro de Obra.~ Públicas 

y previa de ibera,ción 'del Consejo de Mln'stros en, :;Ij reU!Ji6l:¡ 
del dia diecinue~ dé febrero de miÍ novecient()S sesenta, 
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DISPONGp: 

Articulo prlmero;-Se áea'la Subdirección ameral de Fer:o
carriles, Tr:'~'1vias y Trans¡x¡rt<s por carretera, con el cometldo 
:funcarnental de auxiliar a la Dirección General en el desarrollo 
de sus funclon€6. 

Articulo. aegundo.-El Subdirector general deFE'rtocarriles, 
Tranvfasy 'i)"ar;sportes por Carretera serálibrememe deSigna
do Y separado por el Ministro de Oocas Públicas de entre los 
funcionarios. en activo de su Departamento. 

Articulo tercero.-Competirá expresamente al Subdirectorge
n('l1l.l. ~mo:egundo J.efe de la Direcc!ónG~nwal de Ferroca-
rrUes,' Tranvlas y Transportes por carretera. . . .' 

!(l' Sustituir al Director general' en sus ausencias o en las 
reuniones e, las que. no pudiendo ésteaslstir, sea necesaria 
su presencia, y dirigir, vigilar y cooI'Clinar. los tr-abajOS que se 

. realicen.' .. . j 
b) Preparación yestm,lio de cuantos'1l1f~mes y tIa~. os le 

~comi-énde el Director general.. • .. 
e) Resolución de 'todos w:¡uellosasunt<JS y expedimtes dl'! la 

competencia del Director general,de carácter delegable,en que 
se le conñt"i.11. ta: dell'!gación. 

d) Auto:lzar Y eur¡;ár los cumpllmientos pe las resoluciones . 
superiores. " . . . ". , 

e) El c'.Aloc1mlento y resolución de todos aquellos asun~ 
que' por dispo1Siclón ministerial se le eJlCOmieI).ckn, . .' 

AS! lo 1íspongo por el r.resente Decreto. 'dado~Ma4r1da 
veinticinco ae febNt''O de 'nill~ovecientos ,sesenta. . . " 

ro Mlnl'ltro .de Obras Pllbllcas, 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

• • • 

FRANOlSOO ~CO 

DEC!RETO 286/1960, ;fe 25 fle 'febrero. pOr el. que se crea 
üt S¡¡bdireCCi&n. General de CaTTeterClS y Caminos .Ve-. 
cina¡e~~, ' 

La importancia y el erecle~te aumento de la labor ImCQmen
da?a ~ la· Dirección {Jenera¡: de Carreteras. y C~nos Vec1nales 
hace necesario comp1etar su' orgaru¡mrióu actual. creando ma 
Subdlrecc1ón única, encargada. de au¡cillar al DIrector general 
y de desempefí.ar' las funciones delegadas "Que, se le confIeran, 
'sO'ución que viene adóptf¡udose. en los distintos Departamentos 
ministeriales .. y que recientementeha.sldo aplicada,conindu-, 
(}able resultado, en el próp!óDepartamento ,:le, Obras Públicas. 
'dopde ya existe la S1)bdlre{'ción .General de Obras Hidráulleas. 
~ 'su ,virtud; a propuesta del Mintstro de.Obras Públicasy 

previa deJlberaclión del . Consejo de Mimstros en su reunión 
del dia,dlecinueve de febrero de mil. novéclentos sesenta, 
i 

,D 1 S PO N G O: ' 

. Articulo pl'Imero.--8e CÍ'eala SubdireC{'ión .General de. Ca
rreteras y Caminos Veelnales ,con el cometido fundamental de 
aU:xUlara la Qirección General en . el. dE\sarrollo, de sus fun-
ciones. . , 
, Articulo segundo.-E] SubdIrector, geuf:ral' de <!Jarreteras" y 
Caminos Vecinales será libremente designado y separado Por el 

."Ministro de Obras Públicas entr~ los funcionarios enact1vo de 
, BU Departamento. ' 

Artfcu',o ~ercerp.-Competjrá expresamente al l?ubdir.ector 
general, ,corno .segundo Jefe de la Dirección General de Carre
teras y :Camlncs' Vecinales: 

\) . a) ,Sllstituir al [)irector general en Silll. ailSen~ o en }as 
Ifeunlones en las que, n.o pudiendO éste asiStir, sea necesaria 
8Up'resericia, Y dirigir; vigilar y cool'dinar los trapa1°s que se 
realicen. ,-

b) PI:eparación y estudio de cuantos informes y trábajos le 
encom:ende el Director general. . 

c)Resoluclón de todas aquellOS 'flsuntos y expedientes de 
la cQmpetencia del Director general,. de cwrácter delegable, en 
que se le confíel'a tal delegació!J. 

d) El conocimientQ y re~oluclów de todos aquellos asuntos 
que por disposición ministerial se le. encomienden.,' 

Asl lo, dIspongo por el presente Decreto. dado. en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta. 

El MinIstro éle ObrasP11bllcas, 
JORGE VlGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO e 

MINISTERIO 
DE E·DUCACION NACIONA'L 

DECRETO 287/1960, de 18 de febrero sobre reoTf}:mtza..' 
, ción de zonas del ServiCiO de Dejensadez Patrimonio tJ 

ArtíStico Nacional. 

El eriliqueciniiento progresivo del Patrimonio Artist1co Ná~ 
ciona!, deb:do principalmente a las constan tés declaracJones de 
mónuinentos· histérico-artísticos y sus cons!g1líentes atenciones, 
~nsejan modificar la organlflación del Servicio encargado de 
su conservación y restaura¡;lón, pues tanto ·Ia división ael terri
torio español en seU. zonaS hecha ·de mil novecIentos veinttnueve 
JI mil· novecientos treinta, y seis, Como' la de siete, . aprobada en 
mil novecientos cuarenta, son de tal amplitUd que cada' dia se 
hace más difíCi) atenderlas.'debidamente. Es obligado, pues, rea
lizar úrut n,¡eva distribución de ,tales zODaS;elevando a diez su 
número, de modo..que,alreduci¡> con este aumento la exten-' 
sión {}é ca-dá ·una:. puedalogra,¡'se mayor eficacia en su servicio, 
,así como Una más ágil y rápi4 ejecución en las obras con la evi-
dente repercusión en .su coste, lo que. mejQrará el cumpllmiento 
de 10s'f!nesencólJJt'nQadosá los Técnicos encargados de ellas. 

En' su virtud, a propuesta del Min.1stro de Educación Nacio-' 
na;l y prevla deliberac::ión del. Cpnsejo de Ministros en su reunión 
del 'día c1Iíco de febrero de mil novecie,ntos sesénta, 

DISPONGO: 
.ArticuIo ortmero.-A losetectos· de la'Conservación Y TeStaU~ 

ración' deí PatrillÍonió Artístico r:lacional. el territorio de España 
se:conslderará dividido en (ijez zonas monumentales, distribUidas 
en la sigUiente forma: 

ZODa prtmera.-'Asturias, León, Val:ladolld y Salamanca. 
. Zona segunda...-Saptander; Éurgós, Palenéia; Logrofio.)' Soria. 
Zona tercera.-Valerrcia, CasteUón de la Plana; A.li(:al).te, Mur-. 

c!a y Baleares. ' , '. 
Zona' ·euarta.-Barcelona, Tarragona, ,Léridá .yGerona. 
Zona quinta.-Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y Albacete. ' 
Zona sexta.-Sev!llJ'.; \ Córdoba, Cádlz, Huelva .y Canarias. 
Zopa séptimá.70ra;riada;,Almeria, .Jaén, M.álaga, Plaza¡¡· de 

Sobefiihía en AfH(:8 .. ." '.' .. ' ..' '. '. 

I 
ZÓÍlá óC~ava.-":'LaCor'uña, Lugo. PonteVedra, QreúSeY zamora. 
Zona novena.-Zaragoza, Teme!. 'Huesca, . Navarra' 'J Vascon-

, gadas. . '. . '. ' 
. Zoilá ,déclma.-Madrtd;- Toledo, Avlla, , Seg1lVta. GuadaIaja.n\ 

y Cuenca. '. . . " , , . 
ArticjIlo segundo.-AI fl,'ente de cadá una de estas zpnas ha

brá, ; co~ ~asta· aquÍ. nombrados. por el Mlnisterio. de Educa. 
clóu Na.c!onal; -un Comisario, especial~do en Arqueología., O ' His
toria deJArte, que seiá. Inspector general elel ,Patrtmo~io Artis
tiro de ella; yunÁrquitectO: l~alinente .e6¡Jeefali2.!).do. I!lspe~ 
t:Or general dela& .obras cwe .en su demarcación se realIcen por 
orden de'. la Pirecci:6n 'General' de. Bellas Artes. ,EStas. obras 
seráU SieInt)éi! 'pr<iyect~, d!rlgidas e ,inspeeci9padas por él" a 
lJ:Is' ituned1a,tas· órdéÍl~ aelCoiIUSario général del Servicio: . 

Articulo tercero.-Lo!; hasta ahora llamados Arquitectos aux1-
liares de zona se denominarári en 10 su~i,vO arqUitectos auxllla
res del Servicio' de Defensa del Patrimonio Artístico NaciOnal. 
reduciéndose a cinco -el núniero de ellos. Estos >\rquitéctos po
drán ser encargado~ de· las obraS (1 trabajos que la Dirección 

. Gene~alo la Com1sa.r1il General del Patrimonio ArtísticQ estime. 
y no estarán adscritos a zona alguna determinada. .' 

Artículo cuartó.-LaDirección· General de, Bellas Artes po
drá nombra" Comisarios provincfa.les. y. loc¡:tles y Arqui~ectos es
pecialmente encargados demonumeI1tos conjuntos monumen
tales o ciudades. determinadas, si 'las atencIones del :Patrimonio 
Artístico Nacional ásl,lo.acol)Sejaran. 

A.Íticulo oUinto.-Se autoriza a la Di,re¡:ción (leneral de Bellas ' 
.\,ltes para poner en vigor la nueva, distribución de zonas esta
blécidas en este Decreto. total, ogr!idu~lmente; de, acuerdo coh 
sus actuales pos!blÍtdades presupuestarias y las - exigén('\as del 
'servicio y para designar los Técnicos qu,.e el nuevo régimen del 
Serviclo exija eonfórme' a los artíc]llos dos, .tres y cuatro de este 
Decreto .. 

Artículo sexto. ~edan vigentes todas las. disposiCiones que 
en la actualidad regulan el Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artistico Nacional l' que no se opongan a lo ·dispuesto· en este 
Decr.eto. 

Así . lo dispongo por- el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta, 

El Ministro de Educación Nacional, 
~8US RUBIO GARClA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 


